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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de agosto de dos mil veinte.
[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión 01097/INFOEM/IP/RR/2020, 01098/INFOEM/IP/RR/2020, 01099/INFOEM/IP/RR/2020, 01100/INFOEM/IP/RR/2020, 01102/INFOEM/IP/RR/2020, 01103/INFOEM/IP/RR/2020, 01105/INFOEM/IP/RR/2020, 01106/INFOEM/IP/RR/2020, 01107/INFOEM/IP/RR/2020, 01108/INFOEM/IP/RR/2020 y 01110/INFOEM/IP/RR/2020 acumulados, promovidos por el C. Xxxxxxx Xxxxx X, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Huixquilucan, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha veinte de enero de dos mil veinte, EL RECURRENTE presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó los números 00021/HUIXQUIL/IP/2020, 00022/HUIXQUIL/IP/2020, 00023/HUIXQUIL/IP/2020, 00024/HUIXQUIL/IP/2020, 00025/HUIXQUIL/IP/2020, 00026/HUIXQUIL/IP/2020, 00027/HUIXQUIL/IP/2020, 00028/HUIXQUIL/IP/2020, 00029/HUIXQUIL/IP/2020, 00030/HUIXQUIL/IP/2020, y 00031/HUIXQUIL/IP/2020, mediante las cuales requirió de los ejercicios fiscales 2010 a 2020 vía SAIMEX, lo siguiente:
“Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la información documental que consten los pagos que fueron realizados por concepto de Impuesto predial para la Clave Catastral 095-10-056-64-000000.” (Sic)
MODALIDAD DE ENETREGA: Vía SAIMEX 
[bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]II. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, en fecha veintiuno de enero de dos mil veinte, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó las solicitudes de información al Servidor Público Habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar el derecho de acceso a la información de la particular; toda vez que se trata del mismo servidor público únicamente se inserta como referencia el turno de la solicitud correspondiente a la solicitud de información 00021/HUIXQUIL/IP/2020;  tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
[image: ]
III. De las constancias que integran los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que en fecha once de febrero de dos mil veinte, el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de mérito, en los mismos términos: 
“Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2020; en atención a su solicitud de información número 00023/HUIXQUIL/IP/2020, que a letra dice: “Se solicita al Ayuntamiento de Huixquilucan la información documental que conste los pagos que fueron realizados en el año 2012 por concepto de Impuesto predial para la Clave Catastral 095-10-056-64-000000” (SIC). Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a la siguiente área administrativa: Tesorería Municipal que, conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2020, es competente para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestó lo siguiente: Tesorería Municipal “SE ADJUNTA EN FORMATO PDF. EL ARCHIVO CON LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN NÚMERO 00023/HUIXQUIL/IP/2020.SE ADJUNTA RESPUESTA” (SIC); Se anexa formato PDF, para pronta referencia; por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida. (Sic)
[bookmark: _Ref507070922]Así mismo adjunto un archivo electrónico denominado RESPUESTA.pdf el cual contiene la respuesta del servidor público habilitado competente siendo el tesorero municipal quien le informó al particular que “no es posible cumplir con lo solicitado ya que para proporcionar dicha información es necesario acreditar la personalidad jurídica, tal y como los disponen los artículos 118 y 232 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México en vigor”. (Sic)
IV. Inconforme con las respuestas, en fecha diecinueve de febrero de dos mil veinte, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso los recursos de revisión objeto del presente estudio, a los que se les asignaron los números citados en el proemio de la presente resolución, en los que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“LA RESPUESTA RECIBIDA”. (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad en todos los recursos de revisión:
“Mediante la presente solicitud de información se le solicitó al Ayuntamiento de Huixquilucan la información documental que conste los pagos que fueron realizados en el año 2010 por concepto de Impuesto predial para la Clave Catastral 095-10-056-64-000000. Como respuesta se me informa que “no es posible cumplir con lo solicitado ya que para proporcionar dicha información es necesario acreditar la personalidad jurídica”. Se presenta el recurso de revisión debido a que la respuesta recibida no es correcta. La información que se solicita es de carácter público y no existe justificación válida alguna para que no sea entregada. La Ley de Transparencia jamás especifica que para solicitar información uno deba acreditar “la personalidad jurídica”. El acceso a la información es un derecho humano vinculado a otros más como puede ser el derecho a la libertad de expresión, como tal debe ser garantizado a los ciudadanos. Es evidente que la respuesta otorgada por el sujeto obligado es una violación directa al derecho al acceso a la información pública. Es por lo anteriormente expuesto que se solicita a este H. Instituto tome en cuenta el recurso de revisión y de considerarlo procedente, instruya al sujeto obligado a entregar la información solicitada. Gracias.”. (Sic)
V. En fecha diecinueve de febrero de dos mil veinte, los recursos de que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, turnándose, a través del SAIMEX, los recursos de revisión 01097/INFOEM/IP/RR/2020, 01102/INFOEM/IP/RR/2020 y 01107/INFOEM/IP/RR/2020 a la Comisionada EVA ABAID YAPUR; el 01098/INFOEM/IP/RR/2020, 01103/INFOEM/IP/RR/2020 y 01108/INFOEM/IP/RR/2020 al Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; el 01099/INFOEM/IP/RR/2020 al Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; el 01106/INFOEM/IP/RR/2020 al Comisionado LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA y el 01100/INFOEM/IP/RR/2020, 01105/INFOEM/IP/RR/2020 y 01110/INFOEM/IP/RR/2020 a la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
VI. Por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias, el Pleno de este Instituto determinó la acumulación de los recursos de revisión 01097/INFOEM/IP/RR/2020, 01098/INFOEM/IP/RR/2020, 01099/INFOEM/IP/RR/2020, 01100/INFOEM/IP/RR/2020, 01102/INFOEM/IP/RR/2020, 01103/INFOEM/IP/RR/2020, 01105/INFOEM/IP/RR/2020, 01106/INFOEM/IP/RR/2020, 01107/INFOEM/IP/RR/2020, 01108/INFOEM/IP/RR/2020 y 01110/INFOEM/IP/RR/2020 acumulados, en la Octava Sesión Ordinaria del cinco de marzo de dos mil veinte, el Pleno de este Órgano Garante determinó la acumulación de los Recursos del presente año, turnándose a la Comisionada EVA ABAID YAPUR para que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
VII. En fecha veinticinco de febrero de dos mil veinte, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión; así como, la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera los Informes Justificados correspondientes.
VIII. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no rindió sus Informes Justificados; por su parte, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
IX. Una vez analizado el estado procesal que guardaban los expedientes, en fecha trece de marzo y seis de mayo de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y,

CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima en atención a que fueron presentados por EL RECURRENTE, quien formuló las solicitudes de información pública.
TERCERO. Justificación de la Acumulación de los recursos. De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los recursos de revisión fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias; por lo que, fue procedente que se decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del ordinal 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los diversos los artículos 66 y 70 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
· El solicitante y la información referida sean las mismas;
· Las partes o los actos impugnados sean iguales;
· Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y,
· Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.
Así, tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO; por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. 
CUARTO. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes anteriormente citadas el día once de febrero de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar los respectivos recursos de revisión, transcurrió del doce de febrero al cuatro de marzo de dos mil veinte; sin contemplar en el cómputo los días quince, dieciséis, veintidós, veintitrés y veintinueve de febrero y uno de marzo de dos mil veinte, por corresponder a sábados y domingos considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el día dos de marzo del presente año por tratarse de un día de suspensión de labores de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil veinte y enero dos mil veintiuno, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve.
En ese tenor, si los recursos de revisión que nos ocupan, se interpusieron el diecinueve de febrero de dos mil veinte, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
QUINTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.
SEXTO. Estudio y resolución del asunto. Tal y como quedó precisado en los resultandos de la presente resolución, el particular requirió del SUJETO OBLIGADO, la documentación en que consten los pagos realizados por concepto de Impuesto Predial en relación a la clave catastral referida por el solicitante en sus solicitudes de información de los ejercicios fiscales 2010 a 2020.
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO respondió al particular que tras haber turnado sus solicitudes de información a la Tesorería Municipal de conformidad con lo establecido en el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, manifestó que no era posible hacer entrega de lo solicitado ya que para poder proporcionar la documentación requerida es necesario acreditar la personalidad jurídica del solicitante de conformidad con los artículos 118 y 232 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
Inconforme con dichas respuestas, el hoy RECURRENTE interpuso los medios de defensa en análisis, doliéndose medularmente de la negativa del SUJETO OBLIGADO para hacer entrega de la información solicitada refiriendo que con dicha  respuesta resultaba evidente “…una violación directa al derecho al acceso a la información pública…” (sic) manifestaciones subjetivas de las que este Órgano Garante no puede emitir un pronunciamiento debido a que no se encuentra facultado para ello de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley de la materia.
Cabe destacar, que EL SUJETO OBLIGADO rindió los Informes Justificados correspondientes, mediante los cuales señaló que los comprobantes de pago o también conocidos como CFDI que se emiten, contienen datos personales como nombre completo del contribuyente, domicilio del bien inmueble, Registro Federal de Contribuyentes del propietario de dicho inmueble; motivo por el cual, de conformidad con lo establecido en los artículos 6, 18, 20, 22, fracción I, 38, 40, 62 y 165, fracción X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, no le era posible hacer la entrega de la información solicitada pues para ello se requiere que el titular de los datos acredite su consentimiento; agregando que, no existen pagos realizados durante los ejercicios fiscales solicitados.

Por su parte, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones tendentes a robustecer sus razones o motivos de inconformidad.

Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran los expedientes electrónicos del SAIMEX y advirtió que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen parcialmente fundados y suficientes para MODIFICAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO, en atención a las Consideraciones de hecho y de derecho siguientes:
En primer término, se considera pertinente analizar si EL SUJETO OBLIGADO, es la autoridad competente para generar, administrar o poseer dicha información, con relación al ámbito de sus atribuciones, funciones, facultades o competencias.
No obstante, en aquellos casos en que los Sujetos Obligados hayan asumido que cuentan con la información requerida, ello se traduce en que la generan, poseen o administran. Así, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO asumió tal situación al afirmar en sus respuestas que, la información solicitada no podía ser entregada al solicitante necesitaba pues este necesitaba acreditar su personalidad jurídica; lo que, implica necesariamente que, cuenta con la misma; sin embargo, se encuentra impedido para hacer entrega de esta al RECURRENTE, por tales razones.
Asimismo, no se omite comentar que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. 

Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde Criterio 31/10” (sic)
Así, esta Autoridad advirtió que las respuestas otorgadas por EL SUJETO OBLIGADO se encuentran indebidamente fundadas y motivadas, en atención a que si bien es cierto que se indicó que la información solicitada para ser entrega necesitaba ser acreditada la personalidad jurídica del particular, lo cierto es que no indico el fundamento legal y el motivo para ello, también lo es que, se omitió hacer entrega del Acuerdo de Clasificación correspondiente; por lo que, en relación a la fundamentación y motivación es de señalar que el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento…” (Sic)
De tal manera que, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho, sirviendo de sustento la diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación que sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)
Por lo cual, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables, debe de explicarse claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
Ahora bien, como se mencionó en líneas que anteceden, EL RECURRENTE solicitó la documentación que acredite los pagos de impuesto predial de una clave catastral en específico de los ejercicios fiscales de 2010 2020; documentos que a decir del SUJETO OBLIGADO en Informe Justificado contienen datos personales como el nombre completo del contribuyente, el domicilio donde se ubica el bien inmueble y el RFC de dicho contribuyente; por lo que, es importante referir a las partes que de conformidad con el Código Civil del Estado de México, en su Libro Segundo denominado de las Personas, en cuyo Título Segundo establece los Derechos de la Personalidad, reconociendo como un atributo de la está entre otros el nombre y el domicilio al respecto conviene citar los artículos 2.3 y 2.5 que a la letra señalan lo siguiente:
“TITULO SEGUNDO
De los Derechos de la Personalidad

Atributos de la personalidad 

Artículo 2.3.- Los atributos de la personalidad son el nombre, domicilio, estado civil y patrimonio.”

Derechos de las personas
Artículo 2.5.- De manera enunciativa y no limitativa, los derechos de las personas físicas y colectivas en lo que sea compatible con su naturaleza son los siguientes: 
I. El honor, la dignidad, el crédito y el prestigio; 
II. El aseguramiento de una vida privada y familiar libre de violencia;
III. El respeto a la reproducción de la imagen y voz; 
IV. Los derivados del nombre o del seudónimo, de la nacionalidad, de la pertenencia cultural, de la filiación, de su origen y de su identidad. 
V. El domicilio; 
VI. La presencia estética; 
VII. Los afectivos derivados de la familia, la amistad y los bienes; 
VIII. El respeto, salvaguarda y protección de la integridad física, psicológica y patrimonial.
(Énfasis añadido)
Aunado a ello, es importante mencionar que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, define como datos personales a aquellos concernientes a una persona física que la hacen plenamente identificable, tal y como lo es el nombre; sirviendo de sustento la trascripción siguiente:
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.” 

(Énfasis añadido)
En ese tenor, es preciso referir que EL SUJETO OBLIGADO omitió remitir y refirir el Acuerdo de Clasificación como Confidencial de la información solicitada; por lo que, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá proceder a clasificar dicha información mediante las formalidades de Ley, es decir, que su Comité de Transparencia emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los numerales Cuarto al Octavo, Décimo, Décimo Primero, Quincuagésimo y Quincuagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”
(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información, de lo contrario, implica dejar al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando el Derecho de Acceso a la Información del solicitante.
En consecuencia, y en atención a las consideraciones antes señaladas, esta Ponencia Resolutora, en términos del artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina Modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega del Acuerdo de Clasificación de la información requerida, en los términos precisados, puesto que como quedó asentado en los párrafos que anteceden, se trata de información susceptible de ser clasificada como confidencial.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186, 188 y 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.
2. Se REVOCAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO, y se ordena atienda las solicitudes de información pública que dieron origen a los recursos de revisión 01097/INFOEM/IP/RR/2020, 01098/INFOEM/IP/RR/2020, 01099/INFOEM/IP/RR/2020, 01100/INFOEM/IP/RR/2020, 01102/INFOEM/IP/RR/2020, 01103/INFOEM/IP/RR/2020, 01105/INFOEM/IP/RR/2020, 01106/INFOEM/IP/RR/2020, 01107/INFOEM/IP/RR/2020, 01108/INFOEM/IP/RR/2020 y 01110/INFOEM/IP/RR/2020 acumulados, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución, y haga entrega al RECURRENTE, vía EL SAIMEX, lo siguiente:
“El Acuerdo de Clasificación como confidencial, que apruebe el Comité de Transparencia, en términos de los artículos 122 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto de la información relacionada con el impuesto predial de la clave catastral referida en las solicitudes de información pública de los ejercicios fiscales de 2010 a 2020.” 
3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
4. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley. 
5. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
6. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil veinte, emitida en los recursos de revisión números 01097/INFOEM/IP/RR/2020 y acumulados. 
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